
INFORME DEL COMISARIO A LOS ACCIONISTAS DE INNOVACIONES 

TECNOLOGICAS IMAGINARIUM S.A. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías y a una de las obligaciones 

con la Superintendencia de Compañías, me dirijo a ustedes para presentar el informe y 

la opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información preparado por la 

Administración de la Empresa INNOVACIONES TECNOLOGICAS IMAGINARIUM S,A., 

sobre la situación financiera y resultados del ejercicio económico que termina el 31 de 

diciembre de 2016. 

Es responsabilidad de los Administradores de la Empresa la preparación y presentación 

de los estados financieros de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 

Financiera, así también la implementación y mantenimiento de controles internos 

relevantes para la preparación y elaboración de los mismos, 

Para este informe he obtenido de parte de los administradores toda la información 

sobre las operaciones, registros contables y documentación relevante de las 

transacciones para un revisión selectiva, he revisado el estado de situación financiera 

del ejercicio fiscal 2016, el estado de resultado integral, cambios en el patrimonio y flujo 

de efectivo al 31 de diciembre de 2016, sobre los cuales procedo a rendir este informe. 

El sistema de control Interno contable de la Empresa IMAGINARIUM S,A., en su conjunto 

es suficiente para cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la 

Administración de una seguridad razonable de que las operaciones se ejecutan de 

acuerdo con autorizaciones de la administración y se registran correctamente para 

permitir la preparación de estados financieros, 

Resumen breve de las políticas contables seguidas por la Empresa. 

El efectivo y equivalente de efectivo.- son activos financieros líquidos y depósitos que se 

pueden transformar en efectivo en un plazo no mayor a 30 días. 

Cuentas por cobrar.- Son activos financieros con pagos fijos o determinados que se 

clasifican en activos corrientes excepto los que tienen vencimientos mayores a 12 

meses. En este año se provisiona un valor mayor al tributario que se refleja también 

como un gasto no deducible. 

Inventarios.- los inventarios se costean de acuerdo al método promedio, en 

comparación con el año anterior tienen saldo bastante inferior debido a las reformas 

tributarias que subieron significativamente su costo y la compañía decide importar para 

vender bajo pedido y no para tener en stock. 
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Método de depreciación y vida útil.- El costo de los muebles, equipos, vehículos se 

deprecian con el método de línea recta. La vida útil estimada y método de depreciación 

son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio sobre una base 

prospectiva. 

Impuestos.- el impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable debido a 

los gastos no deducibles. 

Beneficios a empleados.- Los beneficios de jubilación patronal y bonificación por 

desahucio es determinada por el cálculo actuarial de la cual surgen también los ajustes 

basados en cambios y fluctuación por la rotación de personal, 

Participación de trabajadores.- La empresa reconoce la participación de los trabajadores 

en las utilidades, beneficios que se calcula en una tasa del 15% de la utilidad contable 

de acuerdo a disposiciones legales. 

Dejo expresa constancia por la colaboración de empleados de la empresa en 

proporcionarme la información necesaria para el desempeño de mis funciones. 

Agradezco la confianza depositada en mi persona. 

Atentamente, 

XIMENA“NAZEVILLA 

Quito, 20 de marzo de 2017


